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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02280/INFOEM/ICR-21/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, entregada en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 02261/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulado, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc206085507]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc206085508]I. Presentación de las solicitudes de información

Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinticinco, el Particular presento dos solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, mediante la cual requirió:

	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA

	00023/DIFLAPAZ/IP/2025
	“QUIERO QUE SE ME ENVIE EL RECIBO DE NOMINA DE LA PRESIDENTA DEL DIF DE LA PRIMERA QUINCENA DE ABRIL DEL AÑO 2022, SEGUNDA QUINCENA DE MAYO DEL 2023 Y PRIMERA QUINCENA DE OCTUBRE DEL AÑO 2024. (Sic)”



Es de señalar que en las dos solicitudes de acceso a la información la ahora Recurrente eligió modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

[bookmark: _Toc206085509]II. Prórroga para atender su solicitud de información

El doce de febrero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), notificó una prórroga, a través del Acta número CT/EXT-02/2/2025 de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mientras que por medio del acta CT/002/EXT/120225, de la sesión en comento, se aprobó la prórroga, mediante la cual aprueba la ampliación de término para atender la solicitud de información.

[bookmark: _Toc206085510]III. Respuesta del Sujeto Obligado

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, omitió dar respuesta a la solicitud de información, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista, en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc193719129][bookmark: _Toc206085511]IV. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, el Particular interpuso un Recurso de Revisión ante este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en contra de la falta de respuesta otorgada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, a las solicitudes de información, en los siguientes términos: 

Solicitud con número de folio 00023/DIFLAPAZ/IP/2025, referente al Medio de
Impugnación 02280/INFOEM/IP/RR/2025.
“ACTO IMPUGNADO
LA INFORMACION ES INCOMPLETA” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA INFORMACION ES INCOMPLETA” (Sic.)


[bookmark: _Toc206085512]V. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02280/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Javier Martínez Vilchis, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El seis de marzo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día del mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Novena Sesión Ordinaria, celebrada el doce de marzo de dos mil veinticinco, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 02280/INFOEM/IP/RR/2025 y al diverso 02261/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

d) Informe Justificado o manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

e) Cierre de instrucción. El diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

[bookmark: _Toc188465073]f) Resolución del Recurso de Revisión. El veintiséis de marzo de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Décima Primera Sesión Ordinaria, aprobó la Resolución del Recurso de Revisión 02261/INFOEM/IP/RR/2025 y acumulado, en la cual se determinó lo siguiente:

“…
PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en el Recurso de Revisión 02261/INFOEM/IP/RR/2025 y 02280/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que dé atención a las solicitudes de acceso a la información 00003/DIFLAPAZ/IP/2025 y 00023/DIFLAPAZ/IP/2025, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dé la respuesta que conforme a derecho corresponda.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento de la persona Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  
…”

g) Notificación de la Resolución del Recurso de Revisión. El treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, se notificó por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a las partes, la resolución del Medio de Impugnación previamente referido.

[bookmark: _Toc196237133][bookmark: _Toc206085513]VI. Entrega de la información en cumplimiento a la Resolución relacionada con el Recurso de Revisión 02280/INFOEM/IP/RR/2025

[bookmark: _Hlk189077796]Con fechas siete de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la entrega de información al Recurso de Revisión 02280/INFOEM/IP/RR/2025, a través de la digitalización de los siguientes documentos: 

i) Oficio sin número, del siete de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual remitió el diverso DIF/TES/033/2025. 

ii) Oficio número DIF/TES/033/2025, suscrito por la Tesorera y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual precisó que en atención al cargo que ostenta como Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, es honorifico, por lo que no se cuenta con los recibos de nómina. 

[bookmark: _Toc196237134][bookmark: _Toc206085514]VII. Interposición del Recurso de Revisión con número 02280/INFOEM/ICR-21/IP/RR/2025

Con fecha nueve de abril de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en cumplimiento a la Resolución referida en el Antecedente IV, lo anterior; en similares términos tal como se muestra a continuación:

“ACTO IMPUGNADO
NO ME ENTREGAN LA INFORMACION (Sic)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO ME ENTREGAN LA INFORMACION” (Sic)

[bookmark: _Toc196237135][bookmark: _Toc206085515]VI. Trámite del Recurso de Revisión con números 02280/INFOEM/ICR-21/IP/RR/2025  

a) Turno de los Recursos de Revisión. El nueve de abril de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02280/INFOEM/ICR-21/IP/RR/2025 al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiuno de abril de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión número 02280/INFOEM/ICR-21/IP/RR/2025 interpuesto por el Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

[bookmark: _Toc191486602]c) Informe Justificado o Manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Ampliación de plazo para resolver. El seis de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el día hábil siguiente, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción. El seis de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc206085516]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc206085517]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206085518]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
  
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, del artículo 179, fracción  III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se puede advertir que el Recurso de Revisión es procedente, entre otras cosas, cuando el Particular, se inconforme con la declaración de inexistencia de la información. 

Además, el último párrafo, de dicho artículo, establece que procede un Medio de Impugnación, en contra de las respuestas otorgadas por los sujetos obligados, en cumplimiento a una resolución de otro diverso, en el cual, la controversia recaiga, en la falta de respuesta a una solicitud de información.

En ese orden de ideas, cabe referir que en el expediente con número de folio 02280/INFOEM/IP/RR/2025, se dictó Resolución, en la cual se determinó como causal de procedencia, la fracción VII, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, de la falta de respuesta; además, se concluyó ORDENAR al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, a emitir respuesta a las solicitudes de información entre las cuales se encuentra la número 00023/DIFLAPAZ/IP/2025, materia del presente Recurso de Revisión.

[bookmark: _Hlk205399901]Ahora bien, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado emitió respuesta al requerimientos de información con número de folio previamente referido, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión, en donde la Tesorería señaló la imposibilidad de entregar la información toda vez que el cargo de Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, es honorifico por lo que no se cuenta con los recibos de nómina solicitados; así, el ahora Recurrente se inconformó de dicha respuesta, al señalar que no entregaron la información, por lo cual, se concluye que se actualiza el último párrafo del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que la controversia en el Recurso de Revisión 02280/INFOEM/IP/RR/2025, se fijó en la falta de respuesta al requerimiento informativo. Así, ante la contestación que recayó, derivada de dicha determinación, procede el presente Medio de Impugnación.

Además, en el caso concreto, resulta aplicable el supuesto previsto en la fracción III, de dicho artículo, dado que el Particular, se inconformó de la inexistencia de la información y la entrega de información en una modalidad distinto al solicitado; por lo que resulta procedente el presente Medio de Impugnación.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc206085519]TERCERO. Determinación de la Controversia 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la persona Recurrente requirió los recibos de nómina de la Presidenta del Organismo Público Municipal Descentralizado, de la primera quincena de abril del dos mil veintidós, de la segunda de mayo de dos mil veintitrés y la primera de octubre de dos mil veinticuatro.

Ante la falta de respuesta del Ente Recurrido, el Particular, justamente se inconformó porque no le dieron contestación a sus requerimientos de información, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

Mediante la Resolución del Recurso de Revisión 02261/INFOEM/IP/RR/2025 y 02280/INFOEM/IP/RR/2025 el Pleno de este Instituto determinó como FUNADO el agravio del Particular y se estableció procedente ORDENAR al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de la Paz, a efecto de que proporcionara la documentación requerida. 

En cumplimiento a la determinación previamente señalada, para el Recurso 02280/INFOEM/IP/RR/2025 , la Tesorería señaló la imposibilidad de entregar la información toda vez que el cargo de Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia era honorifico,  por lo que no contaba con los recibos de nómina solicitados; ante tal circunstancia, el Particular se inconformó porque no entregaron la información, lo cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracciones III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal, la resolución emitida, la inconformidad de esta y los alegatos manifestados; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206085520]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc206085521]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hecho valer por la persona Recurrente, concernientes a la declaración de inexistencia de información, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, es necesario traer a colación la Guía Técnica 9 “La Administración del Personal Municipal”, define a los servidores públicos, como todas aquellas personas que prestan su trabajo al servicio del municipio, conformado por las autoridades, funcionarios (Secretario Directores, Tesoreros, Contralores y Jefes de Departamento) y empleados (puestos administrativos y técnicos).

En ese orden de ideas, el primer párrafo, del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, en materia de responsabilidades, serán servidores públicos, los representantes de elección popular, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza dentro de la Administración Pública. De la misma manera, el artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, precisa que son servidores públicos a todas las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en los Municipios.

Además, el artículo 4°, fracción VI, de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, precisa que son servidores públicos, todas las personas físicas que presten a una institución pública un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un sueldo.

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

Da la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada.

En ese contexto, el artículo 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Además, el Anexo IV.2 Clasificación por objeto del gasto, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, establece que los Presupuestos de Egresos Municipales, se tendrán que generar, conforme al “Clasificador por Objeto del Gasto”, el cual se conforma de diversos capítulos, entre los cuales, se encuentra el 1000 Servicios Personales, que agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como el sueldo, salarios, dietas, honorarios, prestaciones, aguinaldo, obligaciones laborales, entre otras.

Ahora bien, respecto de los recibos de nómina, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos, cuando sea por depósito o mediante información electrónica; así como los recibos o constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones. 

Lo anterior, toma sustento en la Tesis aislada número I.6o.T.154 L (10a.), emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada el abril de dos mil dieciséis, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en su Libro 29, Tomo III, misma que señala lo siguiente:

“RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.”

De la tesis transcrita, se desprende que en materia burocrática los recibos de pago acreditan los conceptos y montos que en ellos se insertan, y constituyen prueba para demostrar las percepciones y montos que reciben los servidores públicos.

Ahora bien, de conformidad con la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de asistencia social, de carácter municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, artículo 15, establece que, el Tesorero será el responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, así como, llevar los libros y registros contables, financieros y administrativos y toda la gestión de los ingresos, egresos e inventarios.

En ese sentido, se realizó una búsqueda en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), fracción II B “Organigrama”, en la liga electrónica https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/3/327/1, donde se localizó que este Sujeto Obligado cuenta con una Tesorería, tal y como se muestra a continuación:
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Ahor bien, respecto a la Presidenta del  Organismo Público Municipal Descentralizado durante los ejercicios fiscales dos mil veintitrés, dos mil veinticuatro y dos mil veinticinco, este Instituto localizó las notas periodísticas denominadas “Conforman la Junta de Gobierno del Sistema Municipal DIF La Paz”, “Impulsa DIF Municipal La Paz el bienestar y la inclusión en nuestra comunidad” y “Milena Quiroga encabeza la instalación de la Junta de Gobierno del DIF Municipal” (consultadas en las ligas electrónicas https://noticias.lapaz.gob.mx/conforman-la-junta-de-gobierno-del-sistema-municipal-dif-la-paz/, https://noticias.lapaz.gob.mx/impulsa-dif-municipal-la-paz-el-bienestar-y-la-inclusion-en-nuestra-comunidad/ y https://noticias.lapaz.gob.mx/milena-quiroga-encabeza-la-instalacion-de-la-junta-de-gobierno-del-dif-municipal/#:~:text=Para%20fortalecer%20la%20toma%20de%20decisiones%20en%20beneficio,adem%C3%A1s%20recibi%C3%B3%20el%20nombramiento%20de%20Presidenta%20del%20organismo), de los cuales se logró vislumbrar que durante la adminsitración 2022-2024, Milena Quiroga Romero ostentó la Presidencia del Sistema DIF Municipal La Paz.  

En ese contexto, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

[bookmark: _Hlk205408562]Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los recibos de nómina de la Presidenta del Organismo Público Municipal Descentralizado, Milena Quiroga Romero, de la primera quincena de abril del dos mil veintidós, de la segunda de mayo de dos mil veintitrés y la primera de octubre de dos mil veinticuatro.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a la Tesorería; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida. 

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información al área competente para conocer de lo peticionado

Ahora bien, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión con número 02280/INFOEM/IP/RR/2025, la Tesorería precisó que en atención al cargo que ostenta la Presidenta era honorífico, no contaba con recibos de nómina; lo cual se traduce a que a la servidora pública no se le pagaba algún sueldo o prestaciónn.

Sobre lo anterior, aludió que la información era inexistente; sobre el tema, el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de la solicitud, establece que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

Así, se logra vislumbrar que la Tesorería aludió que no contaba con la información solicitada, toda vez que el cargo de la Presidencia del Organismo Público Municipal Descentralizado, era honorífico, lo cual toma relevancia, pues conforme a los artículos 11, 12 y 13 Bis-C de la Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social y protección de la infancia y adolescencia, de carácter municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia", precisan que el cargo de Presidente del Sistema es honorífico. 

Además, se realizó una búsqueda en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), fracción VIII A “Remuneraciones” y el Tabulador de Sueldos de los Ejercicios Fiscales dos mil veintidós y dos mil veintitrés, de los cuales se logra advertir que la Presitenta del Sujeto Obligado no recibe algún sueldo o prestación por el ejercicio de sus funciones; por lo que, se determina que la información solicitada es inexistente.

Al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se  advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Así, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de la existencia de los recibos de nómina de la Presidenta del Organismo Público Municipal Descentralizado, Milena Quiroga Romero, pues al ser cargo honorífico, no recibe alguna prestación por realizar sus funciones, lo cual da como resultado que el agravio sea INFUNDADO. 

[bookmark: _Toc206085522]SEXTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente, lo siguiente CONFIRMAR la respuesta otorgada, en cumplimiento a la Resolución del Recurso de Revisión 02280/INFOEM/IP/RR/2025. 
 
Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le concede la razón pues el Sujeto Obligado, no cuenta con fuente obligacional para contar con la información solicitada. Finalmente, la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc206085523]R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00023/DIFLAPAZ/IP/2025, en cumplimiento a la resolución del Recurso de Revisión 02280/INFOEM/IP/RR/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la persona Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente, la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRECE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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